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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£n la^Cafital'

Por un mes....... . ................ 2 pías.
» 1res meses...;...... ............. 5'50 » 
» seis meses......................... ■10'50 » 
» nn año............ . ................ 20'50 »

Fuera de la Capital:

Por un mes....................... 2'50 pías.
» tres meses..................... 7 s
» seis reses... . ...... . ........ ■12'50 s
» un año.......................... 24 »

Horneros sueltos, 0'25 pesetas cada uno.
de la jiroíiRcía de

PRECIOSÍDE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios indicíales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importo en la 
Déposltaria de fondos provinciales, sin cuyo requi­
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio­

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leye,s obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
egislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. í

Se entiende hecha la pAmulgaclón el día en que termina la Inserción de la Ley en la Caceta. J
Articulo t ” del Código Civil.) i

Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de ¡a suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

ven'gan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oficiar!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic­
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del-8 de Junio.)

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

limo. Sr.." En virtud de lo que 
dispone la ley de 15 de Mayo de 
1920, debe llevarse a efecto el 31 
de Diciembre de este año el Cen­
so general de los habitantes de 
España y posesiones del Norte y 
costa occidental de Africa, Río 
de Oro y Golfo de Guinea, para 
lo cual es de gran conveniencia 
comenzar inmediatamente la for­
mación de la Estadística de «Edi­
ficios y albergues» que existan en 
cada uno de los Ayuntamiéntos y 
posesiones de la Nación.

Dicha estadística de «Edificios 
y albergues» servirá de base para 
la formación del Nomenclátor, 
que, referido al 31 de Diciembre 
del presente año—fecha en la que 
ha de llevarse a efecto la inscrip­
ción general de habitantes—, per­
mitirá la publicación del próximo 
Censo, no sólo por Ayuntamien­
tos, sino dando a conocer las en­
tidades de población, grupos de 
viviendas y edificios diseminados 
que constituyan cada uno de los 
Municipios y posesiones de Es­
paña.

Considerando este iMinisterio 
que la Instrucción para llevar a 
cabo la expresada Estadística de 
«Edificios y albergues» compren­
de detalladamente el procedimien­
to más adecuado para realizarla, 
ha dado cuenta a S. M. el Rey 
(q. D. g.) de la necesidad de for­
mar la estadística mencionada y 
del procedimiento determinado en 
la Instrucción para la ejecución 
de tan importante servicio, y se 
ha servido disponer que, con el 
carácter de trabajo preparatorio ?

del próximo Censo de población 
y como base fundamental del No­
menclátor general de España y 
de sus posesiones, proceda inme­
diatamente la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta­
dístico a la formación de una es­
tadística de los edificios y alber­
gues que existan en cada uno de 
los Ayuntamientos y posesiones 
de la Nación, y que para llevarla 
a cabo se acomode en todo a la ad­
junta Instrucción que, con tal ob­
jeto, S. M, se ha dignado aprobar.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Ma­
yo de 1920.

ESPADA.

Señor Director general del Insti­
tuto Geográfico y Estadístico.

Instrucciones para llevar a electo la 
Estadística dç Edificios y alber­
gues.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS ENTIDADES DE POBLACIÓN.
—DE LOS EDIFICIOS Y ALBERGUES
Y SUS CLASIFICACIONES, Y DE LAS 

FAMILIAS QUE LOS OCUPAN

Artículo 1.® Para los fines de 
la Estadística de edificios y alber­
gues, se entiende por eníidad de 
población todo grupo de dos o 
más edificios o de albergues, o de 
edificios y albergues , juntamente, 
bien determinado y conocido con 
un nombre propio.

Se consideran como disemina­
dos los edificios y albergues ais­
lados que, sin formar grupo, se 
hallan esparcidos por el término 
municipal a que pertenecen; y 
también los palomares, pajares, 
bodegas, chozas de pastores, col­
menares, cobertizos, etc., aun 
cuando constituyan grupos entre 
sí, que no están destinados prin­
cipalmente a vivienda.

Los edificios aislados que sean 
notables en la comarca desde el 
punto de vista histórico, científi­
co, religioso, artístico, industrial 
o administrativo, como puede 
ocurrir con un museo, faro, igle­
sia o santuario, castilloj fábrica, 
Casa Consistorial, etc., se esti­
marán, por excepción, como en­
tidades de población.

Artículo 2.® Toda entidad de 
población debe tener un nombre, 
que será aquél con el cual se le 
conozca y designe comúnmente 
dentro y fuera del Ayuntamiento 
a que pertenece. La que no sea 
conocida en la localidad con un 
nombre propio específico, se la 
designará con el genérico respec­
tivo seguido de un apelativo, o 
bien del nombre personal del due­
ño, del arrendatario o del inquili­
no de mayor relieve en la locali­
dad, como: «Casas de la carrete­
ra», «Molinos de la Vega», «Pa­
jares de Juan Sáez», etc.

Cuando una entidad de pobla­
ción sea conocida en el país con 
dos nombres, se la designará con 
los dos, por ejemplo: Belmonte 
de Tajo o Pozuelo de Belmonte.

Artículo 3.® Las entidades de 
población se clasificarán en ciu­
dades, villas, lugares, aldeas y 
caseríos.

Cuando no se puedan clasificar 
con los anteriores calificativos, se 
emplearán aquellos que den a 
conocer de alguna manera el uso 
a que están destinados los edifi­
cios o albergues que las forman, 
o los más importantes de ellas, 
como por ejemplo: Estación del 
ferrocarril. Corrales de ganado, 
Pajares, etc., o con los que vul­
garmente son conocidos en la lo­
calidad.

Artículo 4.® Se clasificarán 
como ciudades y villas las entida­
des de población que, así califi­
cadas, figuran en el Nomenclátor 
oficial del año 1910, y las que con 
posterioridad a esta fecha hayan 
adquirido, por disposiciones le­
gales, tales categorías.

Para las restantes clasificacio­
nes se tendrá presente que:

Lu^ar^ es la entidad de pobla­
ción que en la localidad sea de­
signada con ese título y tenga, 
además, distribuidos los edificios 
de que se compone en forma de 
calles y plazas. Por regla gene­
ral, la palabra lugar indica que 
la entidad a que se aplica tiene o 
ha tenido término jurisdiccional.

Aldea, es la entidad de menos 
vecindario y población frecuente­
mente más diseminada que el lu­
gar, pero cuyos edificios forman 
también a veces calles y plazas.

La palabra aldea envuelve la idea 
de dependencia de otra entidad.

Caserío, es el grupo de dos o 
más edificios que, estando próxi­
mos entre sí, no lleguen a formar 
calles ni plazas; de los cuales, 
alguno, por lo menos, ha de estar 
habitado. Estos grupos pueden 
ser también clasificados con la 
palabra o palabras que de una 
manera sucinta indiquen el uso 
a que se destinan el principal o 
los principales edificios de que se 
compone el grypo.

Las condiciones anteriormente 
señaladas para cada una de di­
chas tres clases de grupos de edi­
ficios, no serán obstáculo para 
que tales entidades puedan ser 
clasificadas con el calificativo que 
en la localidad sea más vulgar y 
conocido, por ejemplo: arrabal, 
barrio, barriada, colonia agríco­
la o industrial, etc.

Artículos,® Para los efectos 
de la estadística de que se trata,

Edi^cio, es toda obra de fábri­
ca con techumbre o cerramiento, 
tenga o no condiciones de habita­
bilidad. Si posee condiciones de 
habitabilidad, esté o no habitado, 
recibe la denominación de casa.

Cuando sin solución de conti­
nuidad y al lado de una casa exis­
tan varias dependencias de la 
misma, como pajares, boyeras, 
etc., de manera que vengan a 
constituir un todo con la casa, se 
considerará dicho conjunto como 
un solo edificio para ios fines de 
este Nomenclátor. '

Alber£(ue, es la construcción 
que se diferencia de las anterio­
res por su fabricación endeble y 
escasa resistencia, pudiéndose 
comprender en este concepto las 
barracas, cuevas, chozas, etcé­
tera, que, al igual de los edificios, 
pueden tener o no condiciones de 
habitabilidad aunque siempre de­
ficientes.

La casa destinada por su cons­
trucción a ser habitación de una 
o más familias o individuos, y 
también la parte cualquiera de 
edificio o albergue utilizado para 
morada u hogar de una o más 
familias, constituye lo que se en­
tiende por vivienda, aun cuando 
el edificio o albergue, por su na­
turaleza u objeto de su construe-
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ción, excluya el concepto de ha­
bitación humana.

Artícelo 6.® Los edificios en 
construcción se considerarán 
como si estuvieran terminados, 
siempre que se hallen bien deter­
minados su carácter y condicio­
nes. Lo mismo se hará con los 
abandonados y ruinosos, consig­
nando tal estado; pero se pres­
cindirá de los que se encuentren 
sin cubierta o cerramiento, a me­
nos que recuerden alguna gloria 
histórica o artística, circunstan 
cia que, en tal caso, se haría 
constar.

No se tendrán en cuenta los re­
cintos al descubierto de lós ce­
menterios; pero los edificios de 
que consten, como capiHas, casas 
de guardas, depósitos de cadáve­
res, etc., se considerarán como 
tales edificios.

También se prescindirá de los 
corrales y encerraderos que no 
tengan cubierta o que la posean 
sumamente efímera; así como de 
los resguardos y abrigos para 
personas y ganados que, siendo 
portátiles o muy endebles, sólo 
están destinados a durar por bre­
ve tiempo y casi determinado.

Artículo 7.® Los edificios se 
dividen por razón de su natura­
leza en habitables e inhabitables. 
Son los primeros, los que están 
destinados a viviendas; los se­
gundos, aquellos que, por la ín­
dole de su destino, excluyen el 
concepto de habitabilidad, como 
los templos, los pajares, los pa­
lomares, etc. Los habitables se 
subdividen en habitados y acci­
dentalmente inhabitados por 
falta de moradores.

Esta clasificación de los edifi­
cios es también aplicable a los 
albergues.

Artículo 8.® Los edificios se 
clasifican además por razón del 
número de pisos que tienen. Se 
consideran de un pis > aquellos 
que, bajo techado, cubierta o te­
jado, no tienen más suelo que el 
del nivel de la calle o el del cam­
po, poco más o menos, sin tener 
en cuenta las cuevas © sótanos. 
Los pisos que pasen de uno se 
contarán por el de solares o pa­
vimentos que tenga el edificio,sin 
hacer mérito de las torres, to­
rreones, miradores o atalayas 
que sobre él se eleven. Constitu­
yen, pues, pisos los graneros, 
desvanes y sitios semejantes des­
tinados a guardar frutos, produc­
tos de industria, utensilios de la­
bor, etc., aun cuando no se habi­
ten, con tal que ocupen, por lo 
menos, las dos terceras parte.s de 
la extensión que tenga el edificio.

Artículo 9,® Para hacer el re­
cuento del número de familias 
correspondientes a los edificios 
y albergues se tendrá en cuenta 
que cuando varios individuos, 
sean parientes o exti*años, habi­
ten en compañía, pero vivan con 
independencia, por contar con 
recursos propios y atender aisla­
damente a su sostenimiento, sin 
que puedan calificarse de huéspe­
des© dependientes unos de otros, 
se considerarán como familias 
distintas.

Así, por ejemplo:
Un matrimonio solo o con hi­

jos, juntamente con sus sirvien­
tes, constituirán- una familia.

Toda persona, viuda o soltera, 
mayor de edad o emancipada, 
que viva por su cuenta, se consi­
derará, con sus criados, como 
una familia,

Dos matrimonios, sean q no-pa­
rientes, que ocupen un mismo ho­
gar, o una per.sona emancipada 
que viva con un matrimonio, sin 
depender para su subsistencia de 
él, formarán dos familias.

Los cónyuges que por no ha­
cer vida común habiten casas dis­
tintas, cada uno de ellos será ca­
beza de familia.

También se considerará como 
una sola familia:

a) Cada comunidad religiosa 
de varones o hembras.

b) Los que se alojen en una 
fonda, casa de huéspedes o posa­
da, así como los acogidos en un 
establecimiento benéfico, peni­
tenciario, casa de salud, etc.

c) La fuerza armada alojada 
en un cuartel o casa-cuartel.

CAPfTÜLO II
DE LA INSCRIPCIÓN DE ENTIDADES

Y SUS DATOS

Artículo 10. Las entidades de 
población definidas en el párrafo 
primero del artículo 1,® serán 
inscriptas una por una en línea 
separada, con su nombre propio 
y por riguroso orden alfabético, 
como se indica en el estado nú­
mero 1, adjunto a esta Instruc­
ción.

Tarabiénseharán constar, como 
si fueran entidades de población, 
los edificios aislados señalados en 
el párrafo último del repetido ar­
tículo 1.®; pero cuidando de ex­
plicar por medio de una nota ios 
motivos que existen para mere­
cer tal distinción.

Los edificios diseminados defi­
nitivamente en el segundo párra­
fo del susodicho artículo 1.®, se 
consignarán englobados en dos 
líneas, según que su distancia a 
la capital del Ayuntamiento no 
exceda o exceda de 500 metros, 
conforme se señala en el expre-, 
sado modelo número 1.

Artículo 11. El modo especial 
de estar distribuida la población 
en las provincias de Asturias y 
Galicia, donde la parroquia, por 
respetables tradiciones, viene a 
constituir la principal unidad ad- 
nainistrativa dentro del Munici­
pio, exige que para estas regio­
nes se emplee en la inscripción 
de entidades el procedimiento in­
dicado en el modelo número 2. 
Por consiguiente, en los distritos 
municipales de estas provincias 
se tendrán presentes las observa­
ciones que siguen:

Primera En la primera casi­
lla se registrarán, con sus nom­
bres propios y por orden alfabé­
tico, todas las parroquias, tanto 
urbanas como rurales, de que 
conste el término municipal, sin 
perjuicio de co.nsignar también 
entre paréntesis el nombre de ad­
vocación que lleven y la catego- ' 
na que tengan por medio de las 
iniciales P. y A. para distinguir 
las «principales» de las que son 
«anejas».

Segunda. Los nombres de las 
parroquia.s rurales figurarán al 
margen de una llave que com­
prenda, en la segunda casilla, las 
entidades de población de que 
respectivamente se componen, 
reservando la última línea de ca­
da parroquia para consignar en 
ella, en la forma que se detalla 
en el citado modelo número 2, los 
edificios y albergues diseminados 
que les correspondan.

Tercera. Varias poblaciones 
de relativa importancia constan i

de dos o más parroquias, y con 
frecuencia algunas de éstas se 
componen de parte urbana y par­
te rural. Cuando esto suceda, há­
llense o no enclavados dentro del’ 
casco de la ciudad o villa los tem­
plos de tales parroquias, éstas 
aparecerán registradas dos ve­
ces: una como urbana, englobán­
dose los edificios y albergues que 
en la población le correspondan 
con los de las demás parroquias 
urbanas; y otra como rural, con 
las entidades de población y 
diseminados que le pertenezcan. 
En este último caso se harán cons­
tar, después del nombre de advo­
cación, las palabras «de afuera», 
para indicar que parte de esta 
parroquia entra en la composi­
ción de la entidad urbana.

Cuarta. Las parroquias urba­
nas, que son para este objeto las 
que por completo, o en parte nada 
más, corresponden al casco de la 
población, aparecerán designa­
das en la primera casilla por or­
den alfabético, dentro de una lla­
ve abierta hacia la izquierda, a 
cuyo frente, en la segunda casi­
lla, se consignará el nombre de 
la ciudad o villa de que se trate.

Artículo 12. Al verificarse la 
inscripción de las entidades se 
cuidará de no omitir los sobre­
nombres distintivos que tienen al­
gunas poblaciones o viviendas, 
aunque no haya en la comarca 
otros de igual nombre; por ejem­
plo: Alcalá de Henares, Valver­
de del Camino, y otros casos aná­
logos.

Artículo 13. Cuando una enti­
dad de población sea conocida en 
el país con dos o más nombres se 
consignará primero el oficial y a 
continuación los demás que ten­
ga; por ejemplo: Belmonte de 
Tajo o Pozuelo de Belmonte; y 
cuando se pronuncien con algu­
nas variantes se expresarán tam­
bién éstas, como en Arciniega 
o Arceniega, Fuenteovejuna o 
Fuenteabejuna, etc.

Artículo 14. Los nombres de 
las entidades de población apare­
cerán escritos, por regla gene­
ral, en la misma forma que los 
escriben los hijos del país, con el 
fin de que pueda conocerse la ge­
nuina y natural pronunciación de 
las mismas; procurando obser­
var, para los que figuren en el 
Nomenclátor del año de 1910, la 
ortografía con la cual se hayan 
escrito. Se cuidará, sin embargo, 
de corregir la escritura de las 
inscripciones en la parte que no 
se ajuste a las reglas prosódicas 
establecidas por la Real Acade­
mia Española.

Artículo 15. Los nombres pro­
pios de entidades de población 
expresados en la localidad con 
artículo llevarén éste pospuesto 
y entre paréntesis, como Ferrol 
(El), Pedroñeras (Las), a menos 
que el artículo y nombre se ha­
llen tan confundidos en una sola 
voz que nunca los separe el uso, 
caso en el cual irá antepuesto el 
artículo y unido al nombre, como 
sucede en Elburgo, Elciego, La- 
vid, etc.

Artículo 16. Los nombres de 
entidades de población compues­
tos de dos sustantivos, de sustan­
tivo y adjetivo o de otro modo 
cualquiera, como Arroyomolinos, 
Villahermosa, etcétera, se escri­
birán, en general, unidos forman­
do una sola palabra; y cuando 
los naturales del país los escriban 
divididos, de manera constante.

se respetará tal costumbre, pero 
cuidando de unir las' dos voces 
per medio de üh guióii, siempre 
que entre ellas se elimine alguna 
palabra, por ejemplo: Arroyo- 
Molinos, en vez de Arroyo de los 
Molinos o Arroyo de Molinos.

Artículo 17. La inscripción de 
los datos correspondientes a las 
entidades de población y disemi­
nados se ajustará estrictamente 
al modelo número 2, tratándose 
de los Ayuntamientos de las pro­
vincias de Galicia y, Asturias, y 
al modelo número 1 en los res­
tantes Municipios de España.

Se distinguirá la cabeza de ca­
da Ayuntamiento subrayando el^ 
nombre déla población que la re­
presente.

Las distancias a la capital del 
Municipio se contarán por la vía 
praticable más corta, desde los 
muros o última casa de la capital 
a la primera de la entidad a que 
se contraiga la medición, conside­
rándose vía practicable aquella 
por donde puedan conducirse ca­
rros y otros vehículos, y cuando 
no existan caminos de esta clase,, 
será apreciada como tal vía aque­
lla por la que ordinariamente se 
verifique el tránsito y se hagan 
las conducciones a lomo. Dichas 
distancias se distinguirán con las 
iniciales C. Ce. Ch y A^p., según 
que, respectivamente, se tomen 
a lo largo de una carretera, ca­
mino de carros, camino de herra­
dura o vereda de peatones.

En los ^Ayuntamientos en los 
cuales sus capitales no corres­
pondan a los mayores núcleos de 
población, con arreglo al Censo 
oficial del año 1910, se harán 
constar también, con sujeción a 
las normas marcadas en el párra­
fo anterior, las distancias de las 
entidades que constituyan el Mu­
nicipio a dicho mayor núcleo.

CAPÍTULO ÍII
DE LOS ORGANISMOS QUE HAN DE 

INTERVENIR EN LOS TRABAJOS 

Artículo 18. Dada la íntima 
relación que con el Censo de la 
población tiene el servicio de la 
Estadística de edificios y alber­
gues, se utilizarán-corno orga­
nismos auxiliares de la Dirección 
general del Instituto Geográfico 
y Estadístico en los trabajos de 
formación de la citada estadísti­
ca— Tuntas provinciales y muni­
cipales que .se titularán del Censo 
de la población, quedando disuel­
tos los organismos que, con la 
mismadenominación, fueron crea­
dos con arreglo a lo dispuesto 
por el artículo 24 de la Instrue ■ 
ción de 27 de Julio del año de 1910.

Artículo 19. Las Juntas pro­
vinciales del Censo de la pobla­
ción, que tendrán su residencia 
en las capitales de provincia, es­
tarán constituidas por:

El Gobernador civil, que será 
el Presidente.

El Delegado de Hacienda, que 
será el Vicepresidente.

El primer Jefe de la Coman­
dancia de la Guardia civil de la 
provincia.

El Jefe de la Comandancia de 
Carabineros, donde exista.

Un Diputado provincial con re­
sidencia en la capital, que será 
designado por la Diputación o 
por la Comisión provincial de la 
misma.

El Fiel-Contraste de la pro­
vincia, y donde haya más de uno, 
el más antiguo.
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El Ingeniero Jefe del Servicio 

agronómico de la provincia o el 
Ingeniero del mismo servicio por 
aquél designado.

El Inspector de Primera ense­
ñanza de la provincia, y en donde 
hubiere más de uno, el más an­
tiguo.

El Jefe de Estadística de la 
provincia dependiente de la Di­
rección general del Instituto Geo­
gráfico y Estadístico, que será el 
Secretario, con voz y voto.

Artículo 20. Formarán las 
Juntas municipales del Censo de 
la población, que residirán en las 
capitales de los Ayuntamientos 
respectivos:

El Alcalde, que será el Presi 
dente.

El Presidente de la Junta mu­
nicipal del Censo electoral, que 
actuará de Vicepresidente,

Los Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento,

El Arquitecto municipal, donde 
exista, y si hubiere más de uno, 
el más antiguo.

El Juez municipal, y si hay 
más de uno, el más antiguo.

El Médico de la Beneficencia 
municipal, y en donde hubiere 
más de uno, el más antiguo.

El Cura párroco, y donde haya 
varios, el más antiguo

Un Jefe u Oficial de la Guardia 
civil designado por el primer Je­
fe de la Comandancia de la pro­
vincia. A falta de éste, el Co­
mandante del puesto de la Guar­
dia civil, donde lo hubiere.

Un vocal de cada una de las 
Cámaras de Comercio y Agrí­
cola donde existan, que nombra­
rá el Alcalde.

El funcionario de Estadística 
que siga en categoría al Jefe de 
la Oficina provincial dependiente 
del Instituto Geográfico y Esta­
dístico, en- las capitales de pro­
vincia.

El Director del periódico po­
lítico diario más antiguo en la lo­
calidad.

Todos los Maestros municipa­
les de Primera enseñanza de la 
localidad, excepto en las capita­
les de provincia y poblaciones 
mayores de 20 000 habitantes, se­
gún el Censo del año de 1910, en 
las cuales serán los tres más an­
tiguos.

El Secretario del Ayuntamien­
to, que lo será también de la 
Junta.

El Jefe o encargado del Ne­
gociado de Estadística del Muni­
cipio, donde exista este funciona­
rio, que será el Vicesecretario 
de la Junta.

Artículo 21. Las Juntas pro-, 
vinciales serán convocadas por 
los respectivos Gobernadores y 
quedarán constituidas cinco días 
después de publicada esta Ins­
trucción en el Bolt lín OJicíal de 
la provincia.

Las Juntas municipales serán 
convocadas por los Alcaldes res­
pectivos y quedarán constituidas 
ocho días después de aparecer 
inserta esta Instrucción en dicho 
Boletín OJicíal^ tratándose de 
Ayuntamientos"'que no excedan 
de 10.000 habitantes, según el 
Censo correspondiente al año de 
1910, y diez días después en los 
restantes Municipios.

Si para la constitución de las 
Juntas, tanto provinciales como 
municipales, o para la delibera­
ción y ejecución de los trabajos 
que esta Instrucción les enco­
mienda no concurrieran la mitad

más uno de los individuos que las 
componen, se hará nueva convo 
catoria para dos días después, 
y en esta segunda reunión se to­
mará acuerdo, cualquiera que 
sea el número de Vocales que 
concurran.

Cuando los Presidentes de di­
chas Juntas no asistan a las se­
siones, presidirán los re.spectivos 
Vicepresidentes de las mismas y, 
a falta de éstos, los Vocales de 
rnayor edad de las correspon­
dientes Juntas.

Los cargos de Vocales de las 
Juntas del Censo de la población, 
tanto provinciales como munici­
pales, son gratuitos y honorífi­
cos, y únicamente obligatorios 
para los que desempeñan funcio­
nes públicas en representación 
del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, estén c no retribuidos.

Artículo 22. Inmediatamente 
después de constituidas las Jun­
tas provinciales del Censo, de­
signarán de su seno tres Voca­
les que, con el Gobernador civil 
y el Jefe provincial de Estadísti­
ca, formen una Comisión ejecuti­
va en cada provincia; la cual, en 
nombre de su respectiva Junta 
provincial, estudiará, deliberará 
y ejecutará todos los trabajos 
que le encomienda esta Instruc­
ción, o que en lo sucesivo le en­
cargue la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadís­
tico,

Esta Comisión ejecutiva que­
dará constituida a la mayor bre­
vedad, Será su Presidente el Go­
bernador, y Secretario, el Jefe 
provincial de Estadística. Cuando 
el Gobernador no concurra a las 
sesiones de la Comisión ejecuti­
va, presidirá el Vocal de más 
edad. Los trabajos que lleve a 
cabo dicha Comisión, serán so­
metidos a la aprobación definiti­
va de la Junta provincial.

Artículo 23. Una vez consti­
tuidas las Juntas municipales del 
Censo de la población, procede­
rán sin demora a designar de su 
seno tres Vocales para que, con 
los Vocales natos que después se 
señalan, formen la Comisión eje­
cutiva de cada Ayuntamiento; Co­
misiones a las cuales, análoga­
mente a lo dispuesto respecto de 
las Comisiones ejecutivas de las 
Juntas provinciales,- incumbirá el 
estudio, deliberación y ejecución 
de todos los trabajos que por la 
presente Instrucción se les enco­
mienda, o que en lo sucesivo les 
encargue la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta­
dístico; trabajos que han de ser 
sometidos a la aprobación defini­
tiva de la correspondiente Junta 
municipal.

Artículo 24. En las capitales 
de provincia serán Vocales na­
tos de la Comisión ejecutiva, los 
Vocales de la Junta municipal; 
Jefe u Oficial de la Guardia civil; 
funcionario de la Sección provin­
cial de Estadística, dependiente 
del Instituto Geográfico y Esta­
dístico, y Jefe o encargado del 
Negociado de Estadística del Mu­
nicipio.

En los demás Ayuntamientos 
serán Vocales natos de la Comi­
sión ejecutiva, los Vocales de la 
Junta municipal. Jefe, Oficial o 
Comandante del puesto de la 
Guardia civil y el Maestro o Maes­
tros de Primera enseñanza. .

La Comisión ejecutiva de la 
Junta municipal estará presidida 
por eí Alcalde, y, cuando éste no 1 

asista a las reuniones que dicha 
Comisión celebre, por el Vocal 
de más edad; actuando de Secre­
tario el del Ayuntamiento.

Artículo 25. Las repetidas 
Comisiones ejecutivas municipa­
les quedarán constituidas dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde la fecha de la publicación 
de esta Instrucción en el Boletín 
Oficial de las respectivas pro­
vincias.

Constituidas las Juntas y Co­
misiones ejecutivas municipales, 
los Alcaldes-Presidentes darán 
cuenta de ello, sin pérdida de mo- 
rnento, a los Gobernadores-Pre­
sidentes de las correspondientes 
Juntas provinciales, remitiéndo­
les, al propio tiempo, copia de 
cada una de las actas levantadas 
en las sesiones en que se consti­
tuyeron dichos organismos.

Artículo 26. Es aplicable a 
las Comisiones ejecutivas, en su 
modo de funcionar, lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 
21 de la presente Instrucción, para 
las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas provinciales y munici­
pales, por lo que respecta al ser­
vicio de la Estadística de edifi­
cios y albergues.

Artículo 27. Para auxiliar a 
las mencionadas Comisiones eje­
cutivas municipales, los Alcal­
des nombrarán los Agentes que 
sean precisos para que tales Co­
misiones puedan efectuar sus tra- 

Jbajos dentro de los plazos que se 
señalan.

Las designaciones de estos 
Agentes podrán recaer:

a) En dependientes del Muni­
cipio aptos para tomar sobre el 
terreno los datos comprendidos 
en las hojas auxiliares, modelos 
A y B.

b) En personal retribuido por 
el Ayuntamiento.

c) En individuos residentes en 
el Ayuntamiento que, por sus 
condiciones y cualidades de acti­
vidad, patriotismo, conocimiento 
de la localidad y amor al Munici­
pio en que habitan, se presten a 
cooperar en los trabajos de la 
presente estadística; los cuales, 
por su naturaleza y aspecto so­
cial, necesitan el concurso y ac­
ción personal de los ciudadanos.

CAPÍTULO IV
DE LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS 

MUNICIPALES, COMISIONES EJE­
CUTIVAS Y SUS AGENTES.

Artículo 28. Cada Comisión 
ejecutiva, en la sesión que se cons­
tituya, procederá al estudio dete­
nido de su correspondiente tér­
mino municipal, con el fin de de­
terminar:

a) Las entidades de población, 
definidas en el artículo 1.® de esta 
Instrucción, existentes en el tér­
mino municipal, nombre, clase y 
demarcación de cada una y su 
distancia a la capital del Ayunta­
miento, teniendo muy presente al 
efecto lo señalado en los artículos 
l.° al 4.° y párrafo tercero del 
artículo 17 de la misma Instruc­
ción, y consultando además los 
Nomenclatores oficiales del Ayun- 
tamfento, publicados por la’ Di­
rección general del Instituto Geo­
gráfico y Estadístico.

b) La parte aproximada de 
superficie del término municipal 
que abarca cada uno de los cua­
drantes formados por las direc­
ciones Norte-Sur y Este Oeste, 
que se cruzan en la Casa-Ayun­
tamiento, con el fin de conocer | 

los edificios y albergues aislados 
existentes en dicho.s cuadrantes.

g) La demarcación, tanto del 
casco del Ayuntamiento, como 
de la parte diseminada, que pue­
de asignársele a cada Agente, 
para que en un plazo de seis días, 
como máximun, pueda recorrer­
la, tomando los datos que se de­
tallan en las hojas auxiliares, mo­
delos A y B, que se acompañan.

Terminado dicho estudio, y 
como consecuencia del mismo, 
las Comisiones ejecutivas pro­
pondrán a io.s Alcaldes que pro­
cedan sin demora al nombramien­
to délos Agentes que, con apti­
tud para la ejecución de los tra­
bajos, sean necesarios.

Una vez designados los Agen­
tes e instruidos convenientemente 
por las correspondientes Comi­
siones ejecutivas, dichos Agen­
tes procederán, sin pérdida de 
momento, a llenar las hojas au­
xiliares A y B, cuidando de que 
cada edificio o albergue ocupe 
una línea de la hoja, en la cual, 
en presencia del mismo edificio, 
se irán consignando cada uno de 
los datos que se expresan en las 
respectivas casillas; consultando 
al efecto los artículos 5.° al 9.°, 
que marcan lo que se entiende 
por edificio y por albergue, y lo 
referente a pisos de los edificios, 
viviendas, familias y habitabili­
dad, y el artículo 17, por lo que 
hace mención a distancias de las 
entidades de población y de los 
edificios y albergues diseminados.

Se hará constar también en la 
casilla correspondiente si el edifi­
cio o albergue que se tiene delan­
te es casa, iglesia, ermita, cuar­
tel, museo, convento, etc., dato 
interesante como precedente para 
proyectar, cuando convenga, un 
Censo de edificios.

Las Comisiones ejecutivas exa­
minarán las hojas auxiliares, las 
comprobarán con los anteceden­
tes que obren en el Ayuntamien­
to referentes al último padrón y 
a la más reciente rotulación de 
calles y numeración de edificios, 
prescrita por las Ordenanzas mu­
nicipales, como también con las 
copias del Registro fiscal de edifi­
cios u otros documentos pertinen­
tes que pudieran existir en la Se­
cretaría del Municipio; rectifi­
cando sobre el terreno, si fuere 
preciso, los errores u omisiones 
que se hubieren observado.

Las hojas auxiliares, una vez 
examinadas y aprobadas, debe­
rán ser autorizadas con la firma 
del Agente y con el V.° B.® de 
la Comisión ejecutiva, procedien­
do estas Comisiones, acto segui­
do, a resumir, con sujeción a las 
normas marcadas en el capítulo 
II, los datos que contengan tales 
hojas en los estados municipales 
impresos por la Dirección gene­
ral del Instituto Geográfico y 
Estadístico y remitidos, al efecto, 
por las Juntas provinciales a las 
municipales correspondientes.
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De dichos resúmenes municipa­
les se harán dos ejemplares, los 
cuales, juntamente con las hojas 
auxiliares y una simple reseña en 
la que, sucintamente, se relaten 
los trabajos verificados por la 
Comisión ejecutiva, con las indi­
caciones que se estimen oportu­
nas conducentes al mejoramiento 
del servicio de que se trata, se 
someterán a la aprobación de la 
Junta municipal.

En el caso de que la Junta mu­
nicipal acordara introducir modi­
ficaciones en el trabajo presenta­
do por la Comisión, se hará cons­
tar en acta cuáles sean éstas, y 
dichas modificaciones se introdu­
cirán en los ejemplares de que 
antes se hace mérito. Los resú­
menes, tal como sean aprobados 
por la Junta, serán sellados y 
autorizados por el Alcalde-Pre­
sidente y Secretario, en repre­
sentación de la Junta, remitién­
dose uno de ellos al Gobernador- 
Presidente de la Junta provincial, 
acompañado de todas las hojas 
auxiliares del Ayuntamiento que 
han servido para formarlos, la 
Memoria a que se alude en el pá­
rrafo anterior y una copia de la 
mencionada acta; esta última se 
enviará en el caso de que la Jun-. 
ta municipal no hubiere aproba­
do íntegramente el trabajo de la 
Comisión ejecutiva.

Los datos a que se contrae la 
presente estadística se referirán 
al «1.° de Julio del corriente año»; 
y todos los trabajos que por vir­
tud de esta Instrucción son de la 
incumbencia de las Juntas muni­
cipales deberán quedar termina­
dos en el plazo improrrogable de 
«cuarenta días», en los Ayunta­
mientos menores de 20.000 habi­
tantes de derecho del Censo ofi­
cial de 1910, y de «sesenta días», 
en los de 20.000 y más habitantes, 
a contar desde la fecha en que se 
constituyan dichas Juntas muni­
cipales.

Estas Juntas contestarán a los 
pliegos de reparos que, sobre los 
trabajos y estados de referencia, 
les dirijan las Juntas provincia­
les y, en su caso, la Dirección 
general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, practicando, al 
efecto, sobre el terreno los reco­
nocimientos que sean indispensa­
bles para rectificar los errores 
observados o para reparar las 
omisiones que se hubieren come­
tido, o para dar explicación sa­
tisfactoria a las observaciones de 
dichas Juntas provinciales o de 
la Dirección general, en su caso.

CAPÍTULO V
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS JUN­

TAS PROVINCIALES Y SUS COMI­
SIONES EJECUTIVAS.

Artículo 29, Las Juntas pro­
vinciales del Censo y, en su nom­
bre, las respectivas Comisiones 
ejecutivas, podrán disponer de

los funcionarios, noticias y me­
dios materiale.s con que cuentan 
las oficinas provinciales depen­
dientes del Instituto Geográfico 
y Estadístico para todo cuanto 
se refiere a la formación de la 
estadística de que se trata.

Artículo 30. A medida que 
las Comisiones ejecutivas vayan 
recibiendo los documentos expre­
sados en el artículo 28, enviados 
por las Juntas municipales a los 
respectivos Gobernadores-Presi­
dentes, los examinarán detenida­
mente, comparándolos con los 
datos y documentos que, a este 
efecto, les proporcionarán los Je­
fes de Estadística, y con los de 
los registros fiscales de edificios 

'de los correspondientes Ayunta­
mientos pedidos a tal fin, el día 1.® 
de Julio próximo por los Gober­
nadores civiles a fos Delegados 
de Hacienda; y, cuando el caso 
lo requiera, extenderán los opor­
tunos pliegos de reparos que, por 
conducto del Gobernador-Presi­
dente serán remitidos a los Al­
caldes para que las respectivas 
Juntas municipales rectifiquen los 
datos o respondan de su exacti­
tud en el improrrogable plazo de 
quince días.

Cuando la Comisión ejecutiva 
de provincia entienda que son 
aceptables las noticias compren­
didas en los documentos remiti­
dos por las Juntas municipales, 
dicha Comisión acordará que 
se consigne en los estados o re­
súmenes municipales una nota ¡ 
autorizada por el Secretario, en 
la que se estampen las palabras 
«examinado y conforme», e igual 
procedimiento se seguirá con los 
estados que, por virtud de los 
pliegos de reparos, vayan recti­
ficando las Juntas municipales, 
si éstas lo han verificado a satis­
facción de las Comisiones ejecu­
tivas de provincia.

Artículo 31. Transcurrido el 
plazo de quince días, a que se re­
fiere el artículo precedente, sin 
haberse obtenido contestación al 
pliego de reparos, o sin que la 
respuesta desvanezca los temo­
res fundados de que se hubieran 
cometido errores u ocultaciones 
de importancia, no rectificados, 
las Comisiones ejecutivas de pro­
vincia propondrán a la Junta pro­
vincial, y ésta a su vez, si estu­
viere conforme, por conducto del 
Gobernador-Presidente, a la Di­
rección general del Instituto Geo­
gráfico y Estadístico, el nombra­
miento de Comisiones comproba­
doras sobre el terreno de los tra­
bajos ejecutados por las Juntas 
municipales.

Estas Comisiones redactarán 
una reseña, en la cual se expon­
drán, de manera clara y sencilla, 
a la Junta provincial, los hechos 
observados durante la visita, en 
relación con el servicio de que 
se trata y las modificaciones in­
troducidas en las hojas auxilia­

res A y B, y en los estados re­
súmenes,' que han debido ser 
nuevamente sometidos a la apro­
bación de la Junta municipal.

Las Comisiones ejecutivas de 
provincia informarán detallada­
mente sobre los puntos que com­
prenda la indicada reseña y sobre 
la responsabilidad que correspon­
da a los que hubieren intervenido 
en ios trabajos de la estadística 
tantas veces citada, y, sometido 
este informe, para cada caso, a 
la aprobación de la Junta provin­
cial, será enviado a la Dirección 
general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, dentro del plazo 
más breve posible.

Artículo 32. Independiente­
mente de las. visitas de compro­
bación de que trata el artículo 
anterior, la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadísti­
co se reserva la facultad de acor­
dar, en cualquier período del ser­
vicio dé la Estadística de edificios 
y albergues, las visitas e inspec­
ciones para que está autorizada 
por la legislación vigente.

Los gastos que ocasionen las 
visitas de comprobación e ins­
pecciones reglamentarias, aun­
que hayan sido abonados previa­
mente por el Tesoro público, son 
reintegrables al mismo por las 
Corporaciones, Autoridades o 
particulares que a ellas hubieren 
dado lugar con su negligencia o 
con la ocultación u omisión de 
datos estadísticos; correspondien­
do a la expresada Dirección ge­
neral declarar quiénes son los 
responsables al reintegro.

Artículo 33. Los documentos 
municipales de la Estadística de 
edificios y albergues, luego de 
haber sido examinados por las 
Comisiones ejecutivas en la for­
ma prevenida por el artículo 30, 
serán sometidos a la aprobación 
de las Juntas provinciales, y con­
signada en los estados o resúme­
nes municipales la diligencia de 
aprobación, que será autorizada 
por el Secretario, con el visto 
bueno del señor Presidente, los 
expresados documentos munici­
pales serán conservados en las 
Secretarías de las mencionadas 
¡untas provinciales.

A su debido tieóipo dispondrá 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico la for­
mación de resúmenes generale.®, 
con arreglo a modelos que en su 
día se circularán, la redacción de 
Memorias, la extensión de notas 
que expresen hechos o conceptos 
relacionados con el espíritu ge­
neral del Nomenclátor en cada 
provincia y todo cuanto se dirija 
a completar esta obra de recono­
cida importancia.

Artículo 34. Los Gobernado­
res Presidentes de las Juntas pro­
vinciales velarán por el exacto 
cumplimiento de la presente Ins­
trucción y a tal fin, harán uso, si 
preciso fuera, de las facultades 

que como Gobernadores civiles 
de las provincias les son propias.

CAPÍTULO VI
DE LA.S OBLIGACIONES DE LOS AL­

CALDES-PRESIDENTES Y SECRE­
TARIOS DE LAS JUNTAS MUNICI­
PALES Y SUS COMISIONES EJECU­
TIVAS.

Artículo 35. Corresponde al 
Alcalde de cada Ayuntamiento:

1 .® Constituir la Junta y Co­
misión ejecutiva del Municipio, 
dentro de los plazos marcados, 
hechos previamente los nombra­
mientos que son de su incumben­
cia y la convocatoria necesaria 
al efecto.

2 .® Convocar siempre que sea 
preciso y presidir las sesiones de 
la Junta y Comisión ejecutiva, 
con el fin de que puedan llevar a 
cabo, en el tiempo señalado, el 
servicio que por esta Instrucción 
se Ies encomienda.

3 .® Disponer que se levante 
acta de cada sesión, la cual au­
torizará en representación de la 
Junta o Comisión, juntamente 
con el Secretario.

4 .® Comunicar quincenalmen­
te a la Junta provincial el estado 
y marcha de los trabajos que se 
encargan a los organismos que 
preside.

5 .® Nombrar los Agentes que 
la Comisión ejecutiva necesite 
para realizar la misión que se le 
confía.

6 .® Proporcionar a los Agen­
tes el documento preciso para 
que, en el recorrido de su demar­
cación, sean reconocidos como 
mandatarios y auxiliares de la 
Comisión ejecutiva, y cumplido­
res, por consiguiente, de las ór­
denes del Alcalde.

7 .® Proveer a la Comisión eje­
cutiva del material y ejemplares' 
de las hojas auxiliares A y B que 
ella y sus Agentes precisen.

8 .® Sufragar de los fondos mu­
nicipales los gastos que originen 
los trabajos confiados a la Jun­
ta, Comisión ejecutiva y Agentes.

9 .® Cuidar de que todos los 
trabajos referentes a la Estadís­
tica de edificios y albergues co­
rrespondientes al Ayuntamiento 
que rige sean ejecutados con ri­
gurosa sujeción a los precepto-s 
de la presente Instrucción.

10 . Prevenir y obviar, con el 
prestigio de su personalidad y 
autoridad dentro de la localidad, 
los obstáculos que el vecindario 
pudiera oponer a la gestión de Ja 
Comisión ejecutiva y sus Agentes.

Artículo 36. El Secretario de 
la Junta y Comisión ejecutiva 
comparte con el Alcalde-Presi­
dente las responsabilidades y obli­
gaciones, imponiéndosele el de­
ber de proponer y hacer presente 
a dicha Autoridad local todo 
cuanto le incumbe de las diferen­
tes fases del servicio de que se 
trata; siendo imputables ai Secre­
tario las deficiencias, errores u 
omisiones descubiertas en la eje­
cución de los trabajos, si en el 
momento oportuno dejó de indi­
car al xMcalde la manera de sub­
sanarlas.

Madrid, 26 de Mayo de 1920.— 
Espada.

* * «


